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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Decreto 204/2017, de 21 de noviembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la prestación de servicios 
y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad o 
trastorno mental grave. (2018040001)

 Advertidos errores en el texto del Decreto 204/2017, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a 
personas con discapacidad o trastorno mental grave, publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura, núm. 227, de 27 de noviembre de 2017, se procede a su oportuna rectificación, 
conforme establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los términos que a continuación 
se indican:

En la página 39398, en el apartado 3 del artículo 23 Criterios para la determinación de la 
cuantía individualizada de las subvenciones.

Donde dice:

“3. En el resto de supuestos de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a 
conceder por la Consejería competente en materia de servicios sociales vendrá deter-
minado por el resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de 
cada usuario, establecida en el artículo 26 del presente decreto, multiplicado por el 
número total de plazas subvencionadas por un máximo de 220 días de atención diur-
na, y un máximo de 365 días de atención para los servicios residenciales. En el caso 
de que la prestación de servicio se realice por un periodo inferior, se realizará el 
correspondiente prorrateo”.

Debe decir:

“3. En el resto de supuestos de mantenimiento de plazas, el importe de la subvención a 
conceder por la Consejería competente en materia de servicios sociales vendrá deter-
minado por el resultante de la diferencia entre el coste de la plaza y la aportación de 
cada usuario, establecida en el artículo 26 del presente decreto, multiplicado por el 
número total de plazas subvencionadas por un máximo de 264 días de atención diur-
na, y un máximo de 365 días de atención para los servicios residenciales. En el caso 
de que la prestación de servicio se realice por un periodo inferior, se realizará el 
correspondiente prorrateo”.
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